
21NORMAS LEGALESMiércoles 1 de noviembre de 2023
 
El Peruano / 

Que, a través de los documentos de vistos, la 
Unidad de Recursos Humanos y la Unidad de Asesoría 
Jurídica, opinan que resulta viable legalmente designar al 
profesional que se desempeñará como Jefe de la Unidad 
de Tecnologías de la Información del Programa Nacional 
de Alimentación Escolar Qali Warma;

Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos y la 
Unidad de Asesoría Jurídica;

En uso de las atribuciones establecidas en el Decreto 
Supremo N° 008-2012-MIDIS, y sus modificatorias, la 
Resolución Ministerial N° 283-2017-MIDIS, y la Resolución 
Ministerial N° 198-2023-MIDIS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR a partir del 1 de noviembre 
de 2023 al señor EDGAR ANDDY SÁNCHEZ DE LA 
CRUZ en el cargo de confianza de Jefe de la Unidad de 
Tecnologías de la Información del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma.

Artículo 2.- ENCARGAR a la Coordinación de Gestión 
Documentaria y Atención al Ciudadano, la notificación 
de la presente Resolución a las Unidades Territoriales, 
las Unidades de Asesoramiento, Apoyo y Técnicas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, 
a través de medios electrónicos.

Artículo 3.- DISPONER que la Unidad de 
Comunicación e Imagen efectúe la publicación de 
la presente Resolución en el Portal Institucional del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
(www.gob.pe/qaliwarma) y su respectiva difusión.

Regístrese, notifíquese y publíquese.

MARIA MONICA MORENO SAAVEDRA
Directora Ejecutiva
Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma

2230718-1

Designan Jefa de la Unidad de Gestión de 
Contrataciones y Transferencia de Recursos 
del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA
N° D000647-2023-MIDIS/PNAEQW-DE

Santiago de Surco, 31 de octubre de 2023

VISTOS:

El Memorando N° D002933-2023-MIDIS/PNAEQW-
URH de la Unidad de Recursos Humanos y el Informe 
N° D000946-2023-MIDIS/PNAEQW-UAJ de la Unidad de 
Asesoría Jurídica del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma;

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza 
de Jefe/a de la Unidad de Gestión de Contrataciones y 
Transferencia de Recursos del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma;

Que, se ha visto por conveniente designar a la 
profesional que desempeñará el mencionado cargo;

Que, a través de los documentos de vistos, la 
Unidad de Recursos Humanos y la Unidad de Asesoría 
Jurídica, opinan que resulta legalmente viable designar 
a la profesional que se desempeñará como Jefa de la 
Unidad de Gestión de Contrataciones y Transferencia de 
Recursos del Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma;

Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos y la 
Unidad de Asesoría Jurídica;

En uso de las atribuciones establecidas en el Decreto 
Supremo N° 008-2012-MIDIS, y sus modificatorias, la 

Resolución Ministerial N° 283-2017-MIDIS, y la Resolución 
Ministerial N° D000198-2023-MIDIS-MIDIS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR a partir del 1 de noviembre 
de 2023 a la señora MARIA URSULA PARDO VENERO 
en el cargo de confianza de Jefa de la Unidad de Gestión 
de Contrataciones y Transferencia de Recursos del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma.

Artículo 2.- ENCARGAR a la Coordinación de Gestión 
Documentaria y Atención al Ciudadano, la notificación 
de la presente Resolución a las Unidades Territoriales, 
las Unidades de Asesoramiento, Apoyo y Técnicas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, 
a través de medios electrónicos.

Artículo 3.- DISPONER que la Unidad de 
Comunicación e Imagen efectúe la publicación de 
la presente Resolución en el Portal Institucional del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
(www.gob.pe/qaliwarma) y su respectiva difusión.

Regístrese, notifíquese y publíquese.

MARIA MONICA MORENO SAAVEDRA
Directora Ejecutiva
Programa Nacional de Alimentación Escolar
Qali Warma
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ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que modifica los límites 
máximos de incorporación de mayores 
ingresos públicos en un Pliego del Gobierno 
Nacional

DECRETO SUPREMO
N° 239-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el Decreto Supremo N° 006-2023-EF, 
se establecen los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos para el Año Fiscal 2023, que 
se destinan al financiamiento del gasto corriente, en los 
pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales 
y los gobiernos locales, así como en las empresas y 
organismos públicos de los gobiernos regionales y los 
gobiernos locales, en el marco de lo establecido en 
los numerales 50.1 y 50.2 del artículo 50 del Decreto 
Legislativo   N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público;

Que, el numeral 50.2 del artículo 50 del Decreto 
Legislativo N° 1440, señala que los límites máximos 
de incorporación de mayores ingresos públicos que 
se generen como consecuencia de la percepción de 
determinados ingresos no previstos o superiores a 
los contemplados en el presupuesto inicial, pueden 
modificarse mediante decreto supremo, previa evaluación 
del cumplimiento de las reglas fiscales;

Que, mediante el Oficio N° 791-2023-MINCETUR/DM 
el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (MINCETUR) 
solicita la modificación de los límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos públicos, para 
financiar sus actividades operativas y de gestión para el 
cumplimiento de sus funciones y la adecuada prestación 
de los servicios a su cargo; asimismo, mediante el 
Oficio N° 099-2023-MINCETUR/SG/OGPPD, la Oficina 
General de Planificación, Presupuesto y Desarrollo del 
citado Ministerio, remite información complementaria. 
En ese sentido, mediante el Memorando N° 0584-2023-
EF/50.03, la Dirección de Programación y Seguimiento 
Presupuestal de la Dirección General de Presupuesto 
Público, ha verificado que la propuesta de modificación 
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de límites máximos de incorporación de mayores ingresos 
públicos, se encuentra en consistencia con los límites del 
gasto no financiero presupuestal y del gasto corriente 
presupuestal (incluyendo mantenimiento), por lo que 
resultan consistentes con las reglas fiscales vigentes para 
el Año Fiscal 2023;

Que, mediante el Memorando N° 0298-2023-
EF/52.05, la Dirección General del Tesoro Público remite 
información sobre los saldos de balance, en la fuente de 
financiamiento Recursos Directamente Recaudados, no 
comprendidos en la aplicación del inciso 1 del numeral 
15.3 del artículo 15 del Decreto Legislativo N° 1441, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería y 
del Decreto Supremo N° 043-2022-EF, Decreto Supremo 
que dicta disposiciones para la aplicación de lo dispuesto 
por el numeral 15.3 del artículo 15 y el numeral 1 de la 
Primera Disposición Complementaria Final del Decreto 
Legislativo N° 1441, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Tesorería;

Que, por tanto, corresponde modificar los límites 
máximos de incorporación de mayores ingresos públicos 
establecidos en el Decreto Supremo N° 006-2023-EF, en 
el presupuesto institucional del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo (MINCETUR);

De conformidad con lo establecido en el numeral 50.2 
del artículo 50 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 
y, en el Decreto Supremo N° 006-2023-EF, Decreto 
Supremo que establece límites máximos de incorporación 
de mayores ingresos públicos en los pliegos del Gobierno 
Nacional, los gobiernos regionales, los gobiernos locales, 
así como en las empresas y organismos públicos de los 
gobiernos regionales y los gobiernos locales, y dicta otra 
disposición;

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación de los límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos públicos

Modificar los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos establecidos en el Decreto 
Supremo N° 006-2023-EF, Decreto Supremo que 
establece los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos en los pliegos del Gobierno 
Nacional, los gobiernos regionales, los gobiernos locales, 
así como en las empresas y los organismos públicos de 
los gobiernos regionales y los gobiernos locales y dicta 
otra disposición, en el presupuesto institucional del 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (MINCETUR), 
conforme a lo detallado en el Anexo “Modificación de los 
límites máximos de incorporación de mayores ingresos 
públicos para financiar gasto corriente en el presupuesto 
institucional en un pliego del Gobierno Nacional 
establecido en el Decreto Supremo N° 006-2023-EF” que 
forma parte integrante del presente Decreto Supremo, 
el cual se publica en la sede digital del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de la publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Responsabilidad
El Titular de la entidad bajo el alcance del presente 

Decreto Supremo, es responsable de su adecuada 
implementación, así como del uso de los recursos 
comprendidos en el mismo, de conformidad con la 
normatividad vigente.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
y un días del mes de octubre del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2230751-1

Aprueban contratación del estudio Squire 
Patton Boggs (UK) LLP, seleccionado por 
la Comisión Especial en el marco de la Ley 
que establece el Sistema de Coordinación 
y Respuesta del Estado en Controversias 
Internacionales de Inversión

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 372-2023-EF/43

Lima, 30 de octubre del 2023

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7 de la Ley N° 28933, Ley que 
establece el Sistema de Coordinación y Respuesta del 
Estado en Controversias Internacionales de Inversión, 
crea la Comisión Especial para que represente al Estado 
peruano en las controversias internacionales de inversión, 
estando a cargo de ésta la selección de los servicios de 
abogados y otros profesionales que se requieran, mientras 
que la contratación será realizada por el Ministerio de 
Economía y Finanzas;

Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2009-EF, 
se aprueba el procedimiento para la contratación de 
servicios de abogados, estudios de abogados y otros 
profesionales necesarios para la participación del Estado 
en controversias internacionales de inversión en el marco 
de la Ley N° 28933;

Que, el artículo 4 del citado procedimiento establece 
las condiciones y el procedimiento que la mencionada 
Comisión Especial debe seguir para seleccionar al 
estudio de abogados que se hará cargo de la defensa 
del Estado peruano en las controversias internacionales 
de inversión;

Que, en atención a las facultades otorgadas mediante 
la Ley N° 28933, la citada Comisión Especial solicita la 
contratación del servicio de asesoría legal referente a 
la controversia iniciada por Metro de Lima Línea 2 S.A. 
contra la República del Perú, habiendo seleccionado para 
dicho efecto al estudio Squire Patton Boggs (UK) LLP 
para que brinde asesoría jurídica al Estado peruano en 
el presente caso;

Que, la Oficina de Abastecimiento de la Oficina 
General de Administración, a través del Informe N° 0692-
2023-EF/43.03, señala que se cuenta con la certificación 
de crédito presupuestario para atender la contratación 
del citado estudio de abogados, según la Nota de 
Certificación de Crédito Presupuestario N° 0000002007, 
por el monto de S/ 842 600,00 (OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS Y 00/100 soles), 
emitida por la Oficina de Finanzas de la Oficina General 
de Administración; 

Que, asimismo, la Oficina General de Administración 
con la Oficina de Finanzas de dicha Oficina General, 
a través del Memorando N° 1443-2023-EF/43.06, 
señalan que existe una previsión presupuestaria de 
S/ 23 228 950,00 (VEINTITRÉS millones DOSCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
00/100 soles), para los años fiscales 2024, 2025, 2026, 
2027 y 2028, para la referida contratación;

Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica adjunta 
al Memorando N° 1282-2023-EF/42.02, el Informe N° 
0935-2023-EF/42.02 de su Oficina de Asuntos Jurídicos 
Económicos y Administrativos, con opinión favorable 
sobre el proyecto de contrato a ser suscrito entre el 
Ministerio de Economía y Finanzas y el estudio Squire 
Patton Boggs (UK) LLP; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
28933, Ley que establece el Sistema de Coordinación y 
Respuesta del Estado en Controversias Internacionales 
de Inversión; y, en el Decreto Supremo N° 002-2009-
EF, que aprueba el procedimiento para la contratación 
de servicios de abogados, estudios de abogados y otros 
profesionales necesarios para la participación del Estado 
en controversias internacionales de inversión en el marco 
de la Ley N° 28933;
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